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CIUDADAN OS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

JORGE ANTONTO CHÁVEZ AMBRIZ, diputado a la LXlll Legislatura del Estado de

Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución

política; asícomo 27 párrafo L fracción I y L35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica

del poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este

conducto þngo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la

siguientdNlctATtvA DE DEcRETo e,uE REFoRMA EL ARTículo 176-TER DELcÓDlco

PENAL PARA EL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE JALISCO/de conformidad con la

siguiente: {

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. La Ley Orgánica del Poder Legislativodel Estado de Jalisco establece en su artículo

27 párrafol-fracción lque todos los diputados tienen igualderecho de participación,

decisión, voz, voto y gozan de las mismas facultades que les otorga la Constitución del

Estado de Jalisco, además de presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo

legislativo.

ll. La violencia familiar, de acuerdo a la Comisión Nacional de Derechos Humanosl, es

un acto de poder y omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o

agredir física, verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier integrante de la

familia, dentro o fuera del domiciliofamiliar.

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) elaborada por el lnstituto

Nacional de Estadística, Geografía e lnformática (lNEGl)2, en la edición de septiembre

de ZOZ1,, señala que se estima que 7.5% de los hogares experimentó alguna situación

de violencia familiar entre enero y septiembre de 2OZL En el mismo periodo, se

estima que 6.4% de la población de 1-B años y más fue violentada en el ámbito del

hogar. para Ias mujeres este porcentaje fue de7.2%o, mientras que en hombres fue de

s.4%.

por lo que ve a nuestra entidad federativa, de acuerdo con los datos proporcionados

por el lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica deJalisco (llEG)3, en el mes de

julio de ZO2!,Jalisco se ubicó en la posición B, con 98l- carpetas de investigación por

violencia familiar, y de éstas, el 72% acontecieron en el área metropolitana de

Guadalajara.

t https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/Ninez-familia/Materialfoll-vìolencias-
familiar.pdf
2 https://www,inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/bolettnes/2.02Llensu/ensu2021-10.pdf
3 https://iieg.gob.rnx/ns/wp-content/uploa dsl)-02.tlOB/reporte--mensual-,violencia julio 2021.html
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El Senado de la República, en su cuaderno de investigación denominado "Violencia

familiar:legislación nacionaly política públicas"a, menciona respecto a este tema, lo

sig uiente:

"La violencia famítior es un fenomeno social que se realiza en el interior de los

hogares, en los que las víctimos, en la mayoría de los cdsos son las muieres' Sin

embargo, también afecta o los niños, niñas, adolescentes, adultos moyores en su

inte g rid a d f ísica, p atrim o n ia l, p sico ló g icø, e mo cio n a I y sex u a l.

Desde hace aproximodamente dos décsdas se empezó a poner otención en la

violencia familiar, se realizaron modificaciones legislativas, creaciones de leyes

estatoles, establecimiento de políticas públicos paro cuidar la integridad física y

mental, generalmente de las muieres y de los NNA, expedición de normos of iciales

mexicanas y también se comenzoron a realizar estadísticas, pues se trata de un

problema de satud pública con diversas afectaciones socialesy económicas'

Los combios realizados a nivel legislativo y gubernamental, tienen como origen y

fundamento, el que la violencia famitior sea considerado como un problema de

solud púbtico, así como también han inftuido los instrumentos internacionales de

derechos humanos ratifícados por México,quetienen como obietivo la protecclnn

de las mujeres por actos de violencia dentro de su entorno cercano y fomiliar,
como son lo Declaración tJniversol de los Derechos Humonos que promueve la

iguoldad y la libertad, la tV Conferencio Mundialsobre la Muiery la Convención

Betém do Paró (Convencion lnteramericana pdro Prevenir, Sancionary Erradicar

la Violencia contrq lo Muier) Y, Por desgracia, la sentencia de la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, conocida como "Campo Algodonero" que

sentenció al estado mexicano a cumplir con distintos aspectos, en los que se

encuentra la tipif icocìón det delito de f eminicidio y legislor a favor de las muieres

para tener uno vída libre de violencio.

Fue la Organización Mundial de ta Satud (OMS) que reconoció a Ia violencia

familiar como un problema de salud pública, pues en el 2002 presentó el Primer

tnforme Mundialsobre Violencia y Salud, en el cual se subclasificó en violencia

interpersonaly se definio como la que afecta a muieres, niñosy ancianos; ademós

señaló que no es solamente maltrato f ísico, también se consideró la negligencia y

el obuso psicológico (Herrera Bautista, 2012),

De igualforma, en este documento se señala que, si bien el delito de violencia familiar

está t¡pif¡cado en los 32 códigos penales estatales, no todos contemplan en sus

artículos que podrán ser actos o conductas de dominio, control o agresión física,

psicológica, patrimonial o económica, entre los que se encuentra, Jalisco.

4 http://bibl¡odigiralibd.senado.gob.mx/bitstream/handlell'2345678915339/Cl-17.pdf?sequence=1&isAllowed=V

2

]J
:Ð

Êrl:;(/Itt.-:,

öæu)'¿
-.2irt r>ñ()õ0'
l_ :::
å.,
c)
Ç)

!. 13

H'Iffi"l'æ'
_ìf
c)
':t'
z
ç)

L]m

rflz
nrñ
(1)
l./
!

I

I

fr
9L
c)-

["i

33
Ei
Ø9



GOBIER.NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
nE!- cot{GR.ËsÕ

NTIMH

muåpH[NmffiNC8A.-

lll. En este orden de ideas, el l- de diciembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial

"El Estado de Jalisco" el Decreto No.25557 mediante el cual se reformaron diversos

artículos, entre los que se encuentra el numeral l-76-Ter, el cual tipifica el delito de

violencia familiar.

Mediante dicho Decreto, si bien el fin primordial era establecer disposiciones a favor

de eliminar la violencia contra las mujeres, la reforma del artículo antes mencionado

protege no solo a las mujeres, sino a todos los miembros de una familia'

La reforma al artículo en mención fue en los siguientes términos

Artículo 776-Ter. Comete el delito de violencia familior quien inf iera maltrato en

contra de uno o varios miembros de su familia, tales como cónyuge, pariente

consonguíneo hasto Cudrto grodo, pariente ofín hasto cuarto grado, concubina o

concubinario.

Se equiparó (sic) a viotencia familior elmaltrato que se inf iera en contro del tutor,

cLtrodor, pupilo, amosia o amosio, tos hiios de éste o aquélla de quien habite en el

domicilio de la persond clgresorq o hubiera habitado en el mismo, o de lø persona

a quien Ia persona agresoro le deba dar cuidodo o protección; la misma pena se

le impondró la persona dgresora, si la víctima abandonó eldomicilio al momento

de lo realización det hecho y que por dicha situoción hayo tenido que retirorse

del mismo. Al responsoble de este delito se le impondra la pena señalada en el

pórraf o tercero de este artículo.

Como se desprende de dicho artículo, se tipifica a la violencia familiar el maltrato que

se dé en contra de uno o varios miembros de la familia.

Es por ello que se llevó a cabo un análisisde lo establecido tanto en elCódigo Penal

Federal como en el Código Penal de nuestro Estado respecto a la tipificación de dicho

delito, lo cual se establece en el siguiente cuadro comparativo:
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)i I cÓDIGO PENAL FEDERAL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO

Artículo 343 Bis. Comete el delito de

violencia familiar quien lleve a cabo

actos o conductas de dominio, control o

agresión física, psicológ ica, patrimonial

Artículo 176-Ter. Comete el delito de

violencia familiar quien infiera maltrato
en contra de uno o varios miembros de

su familia tales como c u riente
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consanguíneo hasta cuarto
pa riente af ín hasta cua rto

concubina o concubinario.

Para efectos del párrafo anterior, se

entiende por maltrato los actos u

omisiones que causen un deterioro a la

integridad física o psicológica/ o que

afecte la libertad sexual de alguna de las

víctimas, independientemente de que se

cometa o no otro delito.

Al responsable de este delito se le

impondrán de seis meses a cuatro años

de prisión, sin perjuiciode la sanción que

corresponda por la comisión de

cualquier otro delito previsto por este

código aplicándose para ello las reglas

de concurso de delitos. Además, se

impondrán, a juicio del Juez, las penas

conjuntas o separadas de la perdida de

la custodia que tenga respecto de la

víctima, la prohibición de ir a lugar

determinado o resídir en él Y

tratamientos psicológicos, reeducativos,

integrales, especializados y gratuitos
que serán impartidos por instituciones

públicas.

Se equipará a violencia familiar el

maltrato que se infiera en contra del

tutor, curador, pupilo, amasia o amasio,

los hijos de éste o aquélla de quien

habite en el domicilio de la persona

agresora o hubiera habitado en el

mismo, o de la persona a quien la

persona agresora le deba dar cuidado o
protección; la misma Pena se le

impondrá la persona agresora, si la

víctima abandonó el domicilio al

momento de la realización del hecho y

que por dicha situación haya tenido que

retirarse del mismo. Al res sable de

grado,
grado,

o económica, a alguna persona con la

que se encuentre o haya estado unida

por vínculo matrimonial, de parentesco

por consanguinidad, afinidad o civil,

concubinato, o una relación de pareja

dentro o fuera del domicilio familiar.

A quien cometa el delito de violencia

familiar se le impondrá de seis meses a

cuatro años de prisión y perderá el

derecho de pensión alimenticia.
Asimismo, se le sujetará a tratamiento
psicológico especi a I izado.

Artículo 343 Ter. Se equiPara a la

violencia familiar y se sancionará con

seis meses a cuatro años de prisión al

que realice cualquiera de los actos

señalados en el artículo anterior en

contra de la persona que esté sujeta a la

custodia, gua rda, Protección,
educación, instrucción o cuidado de

dicha persona.
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Del artículo343 Bis del Código PenalFederal se destacan los siguientes elementos

3 Se tipifica eldelito no solo con actos u omisiones que provoquen un deterioro

a la integridad física o psicológica, o que afecte la libertad sexual de la víctima,

sino también con actos o conductas de dom inio. control o agresión física,

psicológica, patrimonial o económica.

El sujeto pasivo puede ser alguna persona con la que se encuentre o haye

estado unida por vínculo matrimonial, de parentesco por consanguinidad,

afinidad o civil, concubinato, o una relación de p areia dentro o fuera del

domicilio familiar

¡V. Al respecto, es importante destacar las tesis emitidas por el Poder Judicial Federal

en materia del derecho fundamental de vivir en un entorno familiar libre de violencia:

Epoca: Décima Época
Registro: 201-8647

I n sto ncia : P rimera Sa Ia

Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Goceta del Semanario Judicialde Ia Federación

Libro 61-, Diciembre de 20L8, Tomo I

M ate ria ( s) : Co n stitu cío n al, Civ il, Civ il

Tesis: la. CCXX/201B ( 10a.)

Pógina:294

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNA FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. LOS ACTOS

QUE CONF GIJREN V|OLENCIA INTRAFAMILIAR CANSTITUYEN UN HECHO

ILíCITO.

lJn hecho ilícito es controrioa las disposicionesde orden públicoy a las buenos

costumbres, por tanto, la conducta del responsoble seró ilícits cuondo

contravenga alguna obligación legal o su cdrgo; dicha obligación puede derivar

directamente de un deberestablecido en el ambito constitucionalo convencional.

Ahora bien, el derecho humano a vivir en un entorno familiar libre de vialencia

o

5

este delito se le impondrá la Pena

señalada en el párrafo tercero de este

a rtículo.

El maltrato que se infiera en contra de

un hijo, adoptado, menor de edad, o a

quien le deba dar cuidado y protección

será considerado maltrato infantil el cual

se encuentra previsto en el artículo L42

N del presente Código.

>ß
t.l
A2
5i

É-
ãffi.

:}:J
fil
Él
õ9
çr-

r)o
c)
7ð
CJ

.TJ

;)f,
$f)
f'fì(ll

t:n z
))Þ
ç)()..?
r
t'

i3
i$

\¡.i

rrlz
--{
fü
ç)
I
¡
I

I

r
I
I

(:)
;,-,.'jÞ
';x
c)

i--
N'l
trJ
îît
t'*
.å

C)
U)



h!ÚM[:[t0--
[3HPffNÐffiNC[A-

GCETER.NO
DE JALTSCC

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
þËL CÕhJGRESO

deriva de Ia protección de los derechos a lo vida, a la salud, a la dignidad de las

personas, a la igualdad y at establecimiento de condiciones para el desarrollo

personol, reconocidos por los artículos 1o., 4o. y 29 de la Constitución Política de

los EstadosUnidosMexicanos,y en diversostratadosinternacionolesen materia

de derechos humanos, entre los cuoles destacon la Convencion sobre los Derechos

del Niño, la Convención lnteramericona para Prevenir, Sancionory Erradicar la

Violencia contra ta Mujer (Convención de Belém do Porá), la Convención sobre Ia

Elimínación de todos las Formas de Discriminacion contro la Mujer (Asomblea

Generalde las NacioneslJnidas,l-979),y lø Declaracion sobrela Eliminación dela

Violencia contra la Mujer. De ahí que los actos que configuren violencia

intrafomiliar constituyen un hecho ilícito, pues su realizsción transgrede normas

de orden p(tbtico establecidas incluso a nivel constitucionole internacional.

Amparo directo en revisión 5490/201-6. 7 de marzo de 20L8. Cinco votos de los

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larreo, losé Ramón Cossío Díoz, quien reservó su

derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piño Hernóndez, quien votó con el sentido,

pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: ArturoZaldívar Lelo de Larrea.

Secretaria: Ana Moría lbarro Olguín.

Esta tesis se pubticóel viernes 07 de diciembre de 201-8 a los L0:19 horasen el

Sema na rio J ud icio I d e la Fed eració n.

Época: Décima Época

Reg istro : 2009280

I nsta n cia : P rimera Sa la

Tipo de Tesís: Aislada
Fuente:Gaceta del Semanario Judicialde lo Federación

Libro 19, Junio de 201-5, Tomo I

M ate ria ( s ) : Co n stitu cio n al

Tesis: 1o. CXCII/201-5 (10a.)

Pógina:580

DËRECHA A WVIR EN Uru EruTORA' O FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. CONSTITUYE

U N DERECH O F U N DAMENTAL

EI derecho o vivir en un entorno libre de violencia forma parte del católogo de los

derechos humanos que deben considerarse integrados alorden nacional, al estar

reconocido en diversos trotados internocionales, tales como la Convención sobre

Ios Derechos del Niño; la Convencion lnteramericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Muier "Convención de Belem do Paró"; la
Convención sobre la Eliminación de todos las Formas de Discriminación Contra lo

Mujer (Asamblea Generalde las Naciones Unidas, 1979) y la Declaración sobre la

Eliminacion de lo Violencia contra la Mujer. Asimismo, deriva de los derechos o la

vida, salud e integridad física establecidos en la Constitución General'
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Amparo directo en revisión 4398/20L3. 2 de abril de 2014, Cinco votos de los

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Romón Cossío Díaz, quien formuló
voto concurrente, Alf redo Gutiérrez Ortiz Mena, Olgo Sánchez Cordero de García

Villegos y lorge Morio Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívor Lelo de Larrea.

Secreta ria : An q M a ría I ba rra O lg u ín.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de iunio de 2015 a las 09:j0 horas en el

Sema n a rio J u d icia I de la Federoció n.

De dichas tesis se desprende que el derecho humano a viv¡r en un entorno familiar

libre de violencia deriva de la protección de los derechos a la vida, a la salud, a la

dignidad de las personas, a la igualdad y al establecimiento de condiciones para el

desarrollo personal, derechos contenidos tanto en nuestra Carta Magna como en

diversos tratados internacionales de los que México es parte.

Asimismo, es importante señalar el principio que impera respecto a la tipificación de

delitos, que es la exacta aplicación de la ley penal, principio que consiste en que sólo

pueden castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la legislación

correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en la ley para

sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas. Esta

garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccionala que se

abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se

trata, sino que también obliga a la autoridad legislatíva a emitir normas clarasen las

que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de

un ilícito. Lo anterior taly como se desprende de los siguientes criterios de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación:

Época: Décimo Época

Reg istro : 2003572
lnstancio: Pleno
Tipa de Tesis: Aislada
Fuente: Semonario Judicialde Ia Federoción y su Goceta
Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1

M a te ria ( s) : Co n stitu cio n al, P e n o I

Tesis: P. XXI/2013 (10a.)

Página:197

EXACTA APLICACION DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL,

CONTENIDO EN EL TERCER zÁRRAFO DEL ARTíCULO 74 DE A CANSTTTUCTON

p O LíT I CA DE LO S ESTA DO S U N I DO S M EXI CAN O S, S A LV AG U ARDA LA S EG U Rl DA D

JURíDICA DE LAS PERSONAS.
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Et derechofundamentqla la exacta aplicacion de la ley penaltiene su orígen en

los principios nullum crimen sine lege (no existe un delito sin una ley que lo

establezca) y nulla poend sine lege (no existe uno pena sin uno ley que la

establezco), ol tenor de los cuoles sólo pueden castigarse penalmente las

conductos debidamente descritas en la legislación correspondiente como ilícitas y

aplícarse las penas preestablecidas en la ley para sancionarlas, con el fin de

solvoguardor la seguridad iurídica de las personos, o quienes no puede

considerórseles responsables penalmente sin que se hayo probødo que

inf ringieron una ley penolvigente, en la que se encuentre debidamente descrito el

hecho delictivo y se preveo la sanción oplicable.

Amporo directo en revision 947/201-1. 10 de enero de 20L3. Mayoría de diezvotos

en relación con el sentido; votó en contra: Olga Sónchez Cordero de García

Vittegas. tJnanimidod de once votos respecto delcriterio contenido en esta tesis.

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: laime Santana Turrol.

Et Tribunat Pleno, el dieciocho de abril en curso' oprobó, con el número XXI/20L3

(10o.), lo tesis oislada que antecede. México, D¡strito Federal, o dieciocho de abril

de dos mil trece.

Epoca: Novena Época

Registro: 1-75595

I nsta ncia : P rimera So la

Tipo de Tesis: JurisPrudencia
Fuente: Semanario Judicialde la Federoción y su Gaceta

Tomo XXlll, Marzo de 2006

M ate ria ( s) : Co n stitu cio n al, P e n a I

Tesis: Lo./J. L0/2006
Página:84

EXACTA ApLtCACtON DE LA LEY PENAL. LA GARANTíÃ, CONTENIDA EN EL TERCER

IÁRRAFO DEL ARTíCULO L4 DE LA cONSTtTUCtoN FEDERAL TAMBIÉN oBLtGA

ALLEGISLADOR.

Et significadoy alcance de dicha gardntía constitucionalno se limita a constreñir

a la-autoridad jurisdiccionala que se abstenga de imponer po r simple onalogía o

por mayoría de rozón, pena olguno que no esté decretada por una ley

exactamente aplicable ol hecho delictivo de que se trota, sino que también obliga

a la autoridad legislativo a emitir normas claras en las que se precise la conducta

reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la

pena se aplique con estricta obietivídad y iusticia; que no se desvíe ese f in con una

actuación arbitraria detjuzgador, nisecause un estodode incertidumbreiurídica

al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la

conducta que constituya eldelito, así como de la durocion mínima y móxima de la

sanción, porfalta de disposición expresa.
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Amparo directo en revisión 268/2003. 1-1, de junio de 2003. Cínco votos. Ponente:

Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo directo en revisión 1-294/2004. 27 de octubre de 2004. Unonimidad de

cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretorio: Jaime Flores Cruz.

Amporo en revisión 534/2005. 22 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N'

Silva Meza. Secretario: ManuelGonzólez Díoz.

Amparo en revisión 933/2005. 3 de ogosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N.

Silvo Meza. Secretario: Roberto Ávilo Ornelas.

Amparo directo en revisión 55/2006. I de febrero de 2006. Cinco votos. Ponente:

José Romón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 1-0/2006. Aprobado por la Primero Sola de este AIto

Tribunol, en sesión de primero de marzo de dos mil seis.

Es por ello que, con la finalidad de dar cumplimiento a estos dos derechos

fundamentales, se propone modificar el tipo penal del delito de violencia familiar,

adicionándole algunos elementos que contempla el Código Penal Federal, así como

corregir algunos errores de redacción.

V. Para efectos ilustrativos, se realiza el siguiente comparativo entre el artículo

vigente y la redacción propuesta:
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Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco

Redacción propuesta

Artículo 176-Ter. Comete el delito de

violencia familiar quien infiera maltrato
en contra de uno o varios miembros de

su familia, tales como cónyuge, pariente

consanguíneo hasta cuarto grado,
pariente afín hasta cuarto grado,

concubina o concubinario.

Para efectos del párrafo anterior, se

entiende por maltrato los actos u

omisiones que causen un deterioro a la
irrtegridad física o psicológica, o que

afecte la libertad sexual de alguna de las

Artículo I76-Ter. Comete el delito de

violencia familiar quien infiera maltrato
en contra de una o varias personas con

las que se encuentre o haya estado unida

por víne ulo matrimonial, parentesco por

consanguinidad o afinidad hasta cuarto
grado, concubinato o una relación de

pareja, dentro o fuera del domicilio
familiar.

Para efectos del párrafo anterior, se

entiende por maltrato los actos u

omisiones que causen un deterioro a la
i ntegridad física, psicológica, patrimonial

o económica, o que afecte la libertad
sexual de alguna de las víctimat
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independientemente de que se cometa o

no otro delito.

Al responsable de este delito se le

impondrán de seis meses a cuatro años

de prisión, sin perjuicio de la sanción que

corresponda por la comisión de cualquier

otro delito previsto por este Código

aplicándose para ello las reglas de

concurso de delitos. Además, se

impondrán, a juicio del Juez, las penas

conjuntas o separadas de la pérdida de la

custodia que tenga respecto de la víctima,

la pérdida del derecho de Pensión

alimenticia, la prohibición de ir a lugar

determinado o residir en é1, tratamientos
psicológicos, reeducativos, integrales,

especializados y gratuitos que serán

im pa rtidos por i nstituciones públicas.

Se equipara a violencia familiar el

maltrato que se infiera en contra del

tutor, curador, pupilo, amasia o amasio,

los hijos de éste o aquélla, de quien

habite en el domicilio de la persona

agresora o hubiera habitado en el mismo,

o de la persona a quien la Persona

agresora le deba dar cuidado o

protección; la misma pena se le impondrá

a la persona agresora, si la víctima

abandonó el domicilio al momento de la

realización del hecho y que por dicha

situación haya tenido que retirarse del

mismo. Al responsable de este delito se le

impondrá la pena señalada en el párrafo

tercero de este artículo.

El maltrato que se infiera en contra de

un hijo, adoptado, menor de edad, o a

quien le deba dar cuidado y protección

será considerado maltrato infantil el

víctimas, independientemente de que

se cometa o no otro delito.

Al responsable de este delito se le
impondrán de seis meses a cuatro años

de prisión, sin perjuicio de la sanción que

corresponda por la comisión de

cualquier otro delito previsto por este

código aplicándose para ello las reglas

de concurso de delitos. Además, se

impondrán, a juicio del Juez, las penas

conjuntas o separadas de la perdida de

la custodia que tenga respecto de la

víctima, la prohibición de ir a lugar

determinado o residir en él Y

trata mientos psicol ógicos, reeducativos,

integrales, especializados y gratuitos

que serán impartidos por instituciones
públicas.

Se equipará a violencia familiar el

maltrato que se infiera en contra del

tutor, curador, pupilo, amasia o amasio,

los hijos de éste o aquélla de quien

habite en el domicilio de la persona

agresora o hubiera habitado en el

mismo, o de la persona a quien la

persona agresora le deba dar cuidado o
protección; la misma Pena se le

impondrá la persona agresora, si la

víctima abandonó el domicilio al

momento de la realización del hecho y

que por dicha situación haya tenido que

retirarse del mismo, Al responsable de

este delito se le imPondrá la Pena

señalada en el párrafo tercero de este

a rtículo.

El maltrato que se infiera en contra de

un hijo, adoptado, menor de edad, o a

quien le deba dar cuidado y protección

será considerado maltrato infantil el
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cual se encuentra previsto en el artículo
142 N del presente Código.

cual se encuentra previsto en el artículo
142-N del presente Código.

Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1,42de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejerciciode la facultad establecida en

la fracción ldel artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa ysu motivación; por señalarcon precisión los artículosa

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATrvo y ANÁLrsts DEt tMPAcro REGULATORIo:

la presente iniciativa nace con la finalidad de armonizarel marconormativo estatal

con, la tipificación del delito de violencia familiar que se hace a nivel federal,

garantizando así el derecho fundamental a vivir en un entorno familiar libre de

violencia.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIéN: las previsiones

de evaluación en relación con las conductas delictivas son ejercidas en este momento

por las autoridades de seguridad pública, procuración y administración de justicia, no

siendo necesario de momento establecer adicionales.

c)RELEVANCIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública toda

vez que regula una conducta considerada como atentatoria al derecho fundamental

de vivir en un entorno familiar libre de violencia.

d) tDENTtFtCACtÓN DE GRUPOS OBJËTO ÞE t-A REFORMA: todas las personas, como

potenciales destinatarios de la norma.

e) ANÁL¡StS DE COSTO EFECTIVIDAD: no se incurre en costos de aplicación de la

norma

f) vlABlLlÞAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal adicional para el Estado o para los Municipios.
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por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente:

INIC¡ATIVA DË DEERETO qUE REFORMA ËL ARTíCI,ILO 1.76-TER DEL EÓD¡GO PENIAL

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

ARTíCULO ú¡UlCO. Se reforma elartículo 176-f er del Código Penal para el Estado Libre

y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo t76-Ter.Comete el delito de violencia familiar quien infiera maltrato en contra

de una o varias personas con las que se encuentre o haya estado unida por vínculo

matrimonial, parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado,

concubinato o una retación de pareja, dentro o fuera del domicilio familiar.

para efectos del párrafoanterior, se entiende por maltrato los actos u omisionesque

causen un deterioro a la integridad física, psicológica, patrimonialo económica, o que

afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas, independientemente de que se

cometa o no otro delito.

Al responsable de este delito se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, sin

perjuicio de la sanción que corresponda por la comisión de cualquier otro delito previsto

por este Código aplicándose para ello las reglas de concurso de delitos, Además, se

impondrán,a juiciodelJuez,laspenasconjuntasoseparadasdelapérdidadelacustodia
que tenga respecto de la víctima, la pérdida del derecho de pensión alimenticia, la

prohibición de ir a lugar determinado o residir en é1, tratamientos psicológicos,

reeducativos, integrales, especializados y gratuitos que serán impartidos por

i nstituciones públ icas.

Se equipara a violencia familiar el maltrato que se infiera en contra del tutor, curador,

pupilo, amasia o amasio, los hijos de éste o aquélla, de quien habite en eldomicilio de la

persona agresora o hubiera habitado en el mismo, o de la persona a quien la persona

agresora le deba dar cuidado o protección;la misma pena se le impondrá a la persona

agresora, si la víctima abandonó el domicilio al momento de la realización del hecho y

que por dicha situación haya tenido que retirarse del mismo, Al responsable de este

delito se le impondrá la pena señalada en el párrafo tercero de este artículo.

El maltratoque se infiera en contra de un hijo, adoptado, menor de edad, o a quien

le deba dar cuidado y protección será considerado maltrato infantil el cual se

encuentra previsto en el artículo 142-N del presente Código.
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pRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Los hechos, actos u omisiones consumados con anterioridad al iniciode la

vigencia del presente Decreto, serán procesados hasta su resolución definitiva en los

términos de la legislación vigente al actualizarse los mismos.

ATENTAMENTE

Guadaf ajara, Jalisco. Febrero de2022.
Salón de Sesiones del Congreso del E o de Jalisco

d

Dip. J nto hávez Ambriz

La presente hoja de firmascorresponde a la iniciativa dedecreto que reforma el artículo !76-f er del Código Penal

para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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